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Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la Sub
secretaría de la Marina Mercante, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado, otorgando ia correspondiente concesión administra
tiva en las condiciones siguientes:

Primera.—La concesión se otorga por un período de diez años 
prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento y 
obras de instalación se ajustarán ai proyecto presentado, ocu
pando una superficie de 60.000 metros cuadrados. Las obras de 
instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de notifi
cación al interesado de esta Orden ministerial y deberán que
dar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda.—Por el titular de la concesión se contrae la obliga
ción de conservar las obras en buen estado y no se podrá des
tinar la instalación ni el terreno a que la concesión se refiere 
a uso distinto de los propios de este tipo de establecimientos 
marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidará de dejar 
expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así como de vigi
lancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de salvamento.

Tercera.—Igualmente viene obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta—Esta concesión caducará, previa formación del ex
pediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de 
las aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 91) o por incumplimiento 
de alguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.—Esta concesión queda supeditada a la fijación del 
canon de ocupación que en su día será fijado por el Ministerio 
de Hacienda.

Sexta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 («Bo
letín Oficial del Estado» número 84 y 91), que desarrollan la Ley 
de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de julio de 1964, 
sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.—Por el titular de la concesión se justificará elabo- 
no de los impuestos que establece la Ley de Reforma del Siste
ma Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda si ésta 
se modificase, 6alvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de ia Marina Mercante y Director
General de Pesca Marítima.

4436 ORDEN de 19 de febrero de 1975 por la que se 
concede a «Comercial DVP, S. A.», el régimen 
de reposición con franquicia arancelaria para la 
importación de chapas de aluminio y flejes o 
chapas de acero en bobinas por exportaciones pre
viamente realizadas de chapas o flejes de aluminio 
y flejes o chapas de acero aplanadas y cortadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Comercial DVP, S. A.», 
solicitando el régimen de reposición para la importación de 
chapas de aluminio y flejes o chapas de acero, en bobinas 
por exportaciones, previamente realizadas, de chapas o flejes 
de aluminio y flejes o chapas de acero aplanadas y cortadas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Conceder a la firma «Comercial DVP, S. A.», con 
domicilio en Madrid, Sallaberry, 67, el régimen de reposición 
para la importación con franquicia arancelaria de chapas de 
aluminio aleado de 99,50 por. 100 Al, presentadas en bobinas 
(P. A. 76.03.B), y' flejes o chapas de acero aleado inoxidable, 
laminadas 'en frío, presentadas en bobinas (PP. AA. 73.15.E.7.b 
y 73.15.E.8.b), empleados en la fabricación de chapas o flejes 
de aluminio aleado, de 99,50 por 100 Al, cortadas y aplanadas 
,(P. A. 76.03.B), y flejes o chapas de acero aleado inoxidable, la-, 
minadas en frió, aplanadas y cortadas a medida (PP. AA. 73.15. 
E.7.b y 73.15.E.8.b), previamente exportados.

Segundo.—A efectos contables, se establece que:
Por cada 100 kilogramos de chapas o flejes de aluminio, 

cortadas y aplanadas, previamente exportados, se podrán impor
tar con franquicia arancelaria 102,04 kilogramos de chapas de 
aluminio en bobinas.

Por cada 100 kilogramos de chapas o flejes de acero aleado 
inoxidable, aplanadas y cortadas, previamente exportados, se 
podrán importar con franquicia arancelaria 102,04 kilogramos 
de chapa o fleje de acero en bobinas.

De dichas cantidades se considerarán subproductos aprove
chables el 2 por 100, que adeudarán por la partida arance
laria 76.01.B, para el aluminio, y por la 73.03.03, para el aceto. 
No existen mermas.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes' del Ministerio de Comercio a los efectos que a 
las mismas correspondan.

Cuarto.—La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación

necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la 
reposición con franqucia.

Los exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—Las importaciones deberán ser solicitadas dentro 
del plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas.

Los países de origen de la mercanía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación 
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán 
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen 
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que 
se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán. ser 
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el 
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Sexto.—Se otorga esta concesión para realizar exportaciones 
a su amparo por un período de cinco años, contado a partir 
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con 
un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 23 de febrero de 1974 hasta la aludida fecha darán también 
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos 
en' la norma 12, 2, a) de las contenidas en la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones, el plazo de 
un año para solicitar la importación comenzará a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Séptimo,—La concesión caducará de .modo automático, si 
en el término de dos años, contados a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición 
que se concede.

Noveno.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1975.—p. D.. el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

4437 ORDEN de 28 de enero de 1975 por la que se resuel
ven asuntos de conformidad con lo dispuesto en la 
vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los Decretos 
63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio, 
con indicación de la resolución recaída en cada 
caso.

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley sobre el 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956 
y, en los Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 
13 de julio, se resuelven los asuntos que se indican.

1. Valladolid.—Proyecto de distribución de energía eléctrica
y alumbrado público del polígono «Cerro de San Cristóbal». 
Fué aprobado. , . ..... , .

2. Valladolid.—Proyecto de demolición de seis edificios del 
polígono «Huerta del Rey» (ampliación). Fué aprobado.

3. Guadálajara—Proyecto de terminación de la electrifica
ción del polígono «Balconcillo» (tercera fase). Fué aprobado.

4. Burjasot y Paterna.—Proyecto de demolición (segunda 
fase) del polígono «Acceso de Ademuz». Fué aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 28 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Dan- 

causa de Miguel.
limos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente 

del Instituto Nacional de Urbanización.


